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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M, el Key Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic 
torá Eugenia, 8. A R. el Príncipe de 
Asurcas é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
din novedad en su importante salud,

^Gacetas 5 v 6 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. Ex po s ic ió n
SEÑOR; Ee la constitución del Pleno 

del Inbtiiuio de Reformas Socia es se
gún el precepto del articulo 6.° ael Real 
decroto do 14 de Octubre uitiino, se ob
serva una desigualdad en la proporción 
de la elección de los individuos que le 
constituyen, que procede subsanar; por
que sitmdo'.diez y seis los Vocales que 
han dé ser designados por cada una de 
las representaciones de las entidado» del 
elemento patronal y dtel elemento obrero 
se atribuye únicamente la designación 
de doce #1 Gobiern -, qae restltai en 
una situación de inídrioridad que es 
evidente debe repararse, 
. Y a tal fin, el MraiMro que suscribe 
de acuerdo con .d Consejo de Minisirou, 
se honra en. someter a la firma deiV, M, 
el adjunto proyec o de Decreto.

Madrid a 5 de Diciembre de 1919, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Manuel de Burgos y Mas o

REAL DECRETO
A propuesta de: Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Oengo en decretar lo siguiente:
Ei arttcuio 6,° del Rea* decreto de 14 

de Octubre ú iil h w quedará redactado 
eo la siguiente forma: «El Pieno del 
InsHtUíO de Reformas Sociales se com
pondrá de sesenta y cuatro Vocales; 
primero, diez y seis de libre elección 
del Gobierno; segundo, diez y seis nom
brados a requerím en 10 dei lustiiu^o por 
las entidades que és e crea; convenien
tes llamar a colaborar en su obra; 
tercero, diez y seis representantes del 
elemento patronal, y cuarto, diez y seis 
representantes del elemento obrero, de
signadas las dos últimas categorías por 
elección, en ks forma determinada en 
dicho Real decreto,

«En casos especiales, cuando la ín
dole e importancia del asanto lo aéon- 
sejen, podrá el Instituto incorporar1 al 
Pleno, con carácter temporal, con voz 
pero sin voto, un número determinado 
de personas, que actuarán’como Voca

les adjuntos para sólo el asunto o asun
tos de que se trate.

Dado en palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Manuel de Surges y Mazo
(Gaceta 6 de Diciembre)

REALES ORDENES
Declarada obligatoria la organiza

ción de la Mutualidad infantil en todas 
as Escuelas públicas, conviene que la 
)irección general de Seguridad en Ma

drid, y los Gobiernos civilos encargados 
del Registro de Asociaciones en las de 
más provincias, coadyuven, dentro de 
a medida que les es propia, a la más 
ácil Implantación del régimen de pre

visión popular que, mediante aquellas 
agruoaciones infantiles, se ha de difun
dir afortunadamente por todo el Reino.

Exentas por la ley las Mutualidades 
escolares de ciertos impuestos que gra- ■ 
van a otras entidades, es preciso que 
las oficinas gubernativas no sólo respe
ten este derecho, sino que procuren dar 
toda ciase de facilidades para que se 
ejerza en toda su plenitud,

Es de interés social asimismo que 
las Autoridades gubernativas, celosas 
por el progreso de una institución pe
dagógica que ha de formar las nuevas 
generaciones en hábitos de orden y ciu
dadanía, es imulen y favorezcan la for
mación de Mutualidades Escolares, co
laborando en la medida de sus fuerzas 
y dentro de las atribuciones que les co
rresponden conforme a las leyes, para 
que estas instituciones sociales alcancen 
la mayor prosperidad,

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 

disponer que se encarezca a V, S. la ne
cesidad de facilitar la inscripción de 
las Mutualidades Escolares en el Re
gistro de Asociaciones de esa oficina de 
su digna dirección, excitando el celo de 
los funcionarios encargados del mencio
nado Registro para que admitan la do
cumentación que se les presente, con el 
fin de fundar Asociaciones de previs.ón 
infantil, teniendo siempre en- cuenta 
que, con arreglo a la legislación vigen 
te, esta clase de Asociaciones está exen
ta del impuesto del Timbre en toda su 
documentación, y que, según preceptúa 
la Real orden dei Ministerio de Hacien
da de 3 de O tabre del comente año, 
inserta en la Gaceta del 9, sólo cuando la 
exención fuere ueuegaaa por la D.rec 
c ió ü  general del T.mbre, procede^ que 
Ja Asoc ación o entidad rein egre con el 
timbre correspondiente los documentos 
que hasta entonces hubiere expedido.

Da Real orden lo digo a V. 8 para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S, muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1919.

BURGOS Y MAZO
Señor Director general de Seguridad 

y señores Gobernadores civiles de 
las provincias.

(GateU 4 de Diciembre)

Ílmo/Sr,: Vista la comun'cac ón del 
Presidente de la Junta de Gobierno y 
Patronato del Cuerpo de Mélicos titula
res, manifestando que por no haber 
tiempo para que se verifique la elección 
de compromisarios el día 7 del corrien
te en íos partidos judiciales, y qu-3 ex s- 
tiendo la dificultad que además ori
gina la huelga de impresores de esta 
capital, se ampiien. las fechas señala
das en la Reart orden de 29 de Noviem
bre último para la renovación parcial 
de d cha Junta:

Considerando que son atend'bles las 
razones expuestas y que se puede acce
der a lo solicitado,

S M. el Rey (q, D. g ) se ha servido 
tiÍH'pooer.
l .° Que la fecha señalada en el 

apartado 5.® de la menc onada Real or
den da 29 de Noviembre último, par* 
a elección de compromisarios en cada 
partido judicial, se entienda ampliada 
hasta el dia 14 del actual, y la de la 
elección en las capitales de las provin
cias hasta el día 21 del mismo.

2 .° Que esta disposición se publique 
sin demora en la Gaceta y Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de todas las provicías.

De R»ai orden lo d go a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 4 de Diciembre de 1919.

BURGOS Y MAZO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 5 de Diciembre)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m , 165
Ante las numerosas y reitiradas so í- 

citudes elevadas a este Ministerio por 
consecíonarios de permisos de exporta
ción de aceite de oliva, que no pulieron 
realizar las respectivas exportaciones 
en tiempo hábil, por causas que razo
nan no serles -imputables, el Gobierno 
ha considerado da equidad adoptar un 
criterio de benevolencia en aquellos ca
sos de fuerza mayor que se demuestren 
evidentemente,

Alegan los solicitantes qué les fué 
imposible apróvechar los piazos de vi
gencia de los permisos por causas de 
huelgas surgidas en los puertos de em 
parque de las expediciones, con lo cual 
en algunos casos, aun teniendo-la mer
cancía en ios muelles, hubieron de su
frir el quebradlo de ver transcurrir ms 
iermmoe de validez de los permisos s u 
lograr poneríais a bordo por no hallar 
perbonai que realizase la faena.

Si tai^ circunstancias son Ciertas, es 
evidente que constituyan un caso de 
fueiza mayor, cuyas consecuencias no 
deben Causar Un definitivo pet juc.o a 
quienes uvieron la desgracia de pade
cerlas, Claro es que las anormalidades 
producidas porfías huelgas, legalmeute 
declaradas y sostenidas, no son impu
tables ni a ‘los qUe ahora alegan que pa- 
deoieron sus consecueecias ni ai Gobier
no, que debió respetar, aun Umentán^ 

dolo, el ejercicio de un derecho estable* 
cido en la ley,

Pero no seria justo que por tales he
chos inevitables se causaran perjuicios 
irreparables a quienes ya han sufrido 
un quebranto en sus intereses ai perder 
ocasión propicia para sus operaciones 
mercantiles, en las cuales el momento 
es un factor impórtame.

Atento, pues, el Gobierno a reparar 
en lo posible tales perjuicios, e inspirán
dose en la equidad y aun en elementa
les motivos de etica, considera atendi
bles las razones alegadas, máxime si 
se tiene en cuenca que esos solicitantes 
que dejaron de realizar total o parcial
mente sus exportaciones, constituyeron 
depósitos a disposición de este Ministe
rio, que han entregado en su totalidad 
para el consumo púbhico al módico pre
cio de tasa, éóú evídeme quebranto de 
sus intereses,

Eu b u  virtud, 8. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
se ha servido disponer que los concesio
narios de permisos de exportación de 
aceite de oliva, que hayan entregado la 
localidad de ¡os respectivos depósitos, y 
que no pudieron realizar las expor
taciones correspondientes, por causas 
que merezcan la conceptuacion legal de 
fuerza mayorf, plenamente justificadas 
tendrán derecho, previa tramíiación de 
sus respectivas y documentadas instan
cias a la obncesión de una prórroga que 
no excéderá de sesenta días a partir 
de la fecha en que sea concedida, pata 
poder exportar solamente una canti
dad igual a la del depósito entregado a 
esto Ministerio y de cuya respedtiva 
cantidad de exportación no hubieran 
realizado por las causas anteriorménte 
citadas.

, De Real erden lo digo a V, 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé a 
V. S. machos años, Madrid, 5 de Di
ciembre de 1919,

C. DE SAN LUIS'
Señor Comisario1 general de Abasteci

mientos de aceites.
(Gaceta 6 de Dbiembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,— Sección de Comercio
El Diario Oficial de ia Repúb.ica por- 

tugue5a9 corrospouliente »i día 18 del 
acmai, publica un Decreto de aquel Mi
nisterio de Agr.cuiíura, de la misma 
fecha, declarando Ubre en todo el país 
el comercio y tránsito de la patata, 
atroz y juilas, asi como la importación 
de ¡os mismos produc os del extranjero, 
mediante ei pago de ios derechos de 
Aduana correspondiente.

Lo que se hace publico para conoci- 
mien o general. Mairid, 27 de Noviem
bre de 1919. -El dabsecreiano, de 
Palacios.

, (Gaceta i? de Diciembre)

y» . ’ - (
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Núm. 2664
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión que < elebrará este Ayun
tamiento el día 13 del corriente mes se 
efectuará el segundo sorteo de Obliga
ciones del año 1913 para designar las 
30 de la serie A. de 500 pesetas cada 
una y las 50 de la serie B. de 100 pese 
tas que han de ser amortizadas el día 
l.° de Enero 1920 con arreglo a las ba 
ses de la emisión.

Palma 4 D-ciembre de 1919.—El Al
calde, Francisco Barceló.

Núm. 2665
ALCALDIA DE MARRATXI

El día 22 del corriente mes se cele
brarán en esta Casa Consistorial las su
bastas para arrendar por los años de 
1920, 1921 y primer trimestre de 1922, 
el arbitrio de «Derechos de Plazas y 
vías públicas de esta población» a las 
nueve la de los barrios Cabaneta, Por- 
tol, Pou d'es Coll y Marratx y a las 
diez la del Pont d'Iaca, Plá de na Tesa 
y Son Nebot, con sujeción a los pliegos 

Núm. 2653

Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nominal de las licencias de s riñas para cazar, armas en general y 
perros, concedidas por esta Delegación durante el próximo pasado mes de No
viembre,

Mahón 1.® de Noviembre de 1919.—El Delegado, Fidel Domínguez,

Num. 
de 

orden DIA NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD Casa Armas Perros

153 1.® Antonio Vidal Villaiong a Mahón 1
154 4 Juan Guardia Magraner Alayor 1
155 4 Cristóbal Sintes Giménez Idem 1
156 4 Rafael Mascaró Guardia Idem 1
157 4 Francisco Pone Pons Idem 1
158 4 Miguel Pons Triay Idem 1

17 4 Benito Mercadal Pons Idem 1
18 4 Pedro Pons Riudavets Idem 1

159 5 Antonio Mír Llambías Mahón 1
160 6 Nicolás Borras Cardona Idem 1
161 6 Gabriel Pelegri Cardona Idem 1
162 6 Juan Juan Llull Cindadela 1
163 7 Bartolomé Orilla Liopis Mercadal 1
164 8 Francisco Tuduri Sintes Mahón 1
165 8 Lorenzo Gomila Carrerits Idem 1
166 8 Juan Pons Tremol Cindadela 1
167 10 Luis Fiorít Febrer Fjrrerias 1
168 10 Gabriel Cardona Enrich Idem 1
169 14 Juan Campa Allés Mercadal 1
170 15 Sebastián Gomila Simó Mahón 1
171 15 Bartolomé Juan Paliiser Idem 1
172 17 Juan Pons Riudavets Mercadal 1
173 17 Juan M. Sintes Mercadal Idem 1
174 18 José Carretero Morera Idem 1
175 18 Juan Vadell Pont Idem 1
176 18 Toribio Pons Petrus Ferrerias 1
177 19 José O^mps Cardona Alayor 1
178 19 Francisco Petrus Meliá Idem 1
179 19 Juan Coll Sintes Idem 1
180 19 Amonio Olives Saura Idem 1
181 19 Gabriel Sintes Pons Idem 1
182 19 Bernardo Pons Gomila •Idem 1
18í 19 Juan Fortuny Casado Idem 1
184 19 Tomás Salort Salort Idem 1
185 19 Antonio Orfiia Molí Idem 1
186 19 José Pérez Gabarro Idem 1
187 19 Francisco Carreras Allés Mercadal 1
188 20 Antonio Bagur Aloy Mahón 1
189 20 Bernardo Garau Canaves Idem 1
19() 20 Francisco Moysi Palacios Idem 1
191 21 Bartolomé Mercadal Oleo Idem 1

25 Lorenzo Pons Conforto Id ora 1
5 25 Lorenzo Pons Seguí Idem 1

192 27 Lort-nzo Carreras R udavets, Idem 1
193 29 Bartolomé Mora Roselió Mercadal 1
194 29 Benito Simes Mercadal Mahón 1
195 29 Cristóbal Olives Vidal Idem 1
196 29 Vicente Pons Pons Idem 1

de condiciones que están de manifiesto 
en la Secretaria.

Servirá do tipo para la primera su
basta la cantidad de 150 pesetas anua
les y para la segunda 75 pesetas.

No se admitirá proposición alguna I 
inferior a las expresadas cantidades.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que al final se inserta y pre
sentarse en pliego cerrado a la mesa 
que presidirá el acto acompañando la 
cédula personal del Hcitador y el res
guardo del depósito provisional que 
consiste en el 5 por 100 del tipo indi
cado.

Modelo de proposición -
D,..,. vecino de.,... según cédula per

sonal que acompaña, enterado de las 
condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento adjudica en pública subasta el 
arbitrio de derecho de Plazas y vías 
públicas, de los barrios (los que sean) 
por los años de 1920, 1921 y primer tri
mestre de 1922, se obliga a tomarlo en 
arriendo entregando a la Corporación 
la cantidad de...(en letras) sujetán
dose en un todo a las expresadas con- 

i diciones.
Marratxí 3 Diciembre de 1919,—El 

| Alcalde, Jaime Bestard,

Núm. 2672
AYUNTAMIENTO DE ESPÓRLA8
No habiéndose producido reclama

ción ni observación alguna durante el 
piazo al efecto señalado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia n.° 8255 
correspondiente al dia 20 de Noviembre 
último esta Corporación municipal en 
sesión celebrada el dia tres dol actual 
acordó señalar el dia diez y nueve dol 
actual a la hora de las diez para la ce
lebración de la subasta de construcc ón 
de los muros de cierre del nuevo Ce
menterio excepto el de fachada.

El acto tendrá lugar en la Sala de ac
tos públicos de la Corporación munici
pal bajo la presidencia del Señor Al
calde y de Jos Concejales que designe 
el Ayuntamiento,

La subasta se verificará con sujeción 
extracta a Jas prescripciones del articu- 
o 17 de la instrucción de 24 de Enero 

de 1905 para la Contratación de los ser
vicios municipales,

El tipo que se fija para la subasta es 
el de cuatro pesetas el metro cuadrado- 
ninguna proposición será admitida su, 
perior a esta cantidad.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los lidiadores para tomar 
parte en la subasta será de ciento vein
titrés pesetas veinte céntimos y la de
finitiva de docientas cuarentiseis pese
tas cuarenta céntimos. Estas fianzas 
deberán ser depósítadas en la Deposi 
taria municipal.

El rematante queda obligado de con
formidad a lo que dispone el Real De
creto de 20 de Junio de 1902 a celebrar 
contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en estas obras, en el cual ha
brá de estipularse la duración do la 
jornada.

Todas las demás condiciones constan 
en el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
municipalidad,

Exporias5 do Diciembre de 1919.— 
El Alcalde, Tomas Mír.—P, A. del A.— 
José Sabater, Secretario,

Modelo de proposición
Don, ...natural de.,,., vecino de., ., 

provisto de cédula personal de ...clase, 
número.....cuyo documento acompaña 
enterado del pliego de condiciones para 
la construcción de los muros de cierre 
del nuevo cementerio, me obligo a cons
truir dichas obras por la cantidad de 
.....(en letras) el metro cuadrado y su
jetarme en un todo al referido pliego 
de condiciones.

Fecha en letras y firma del propo
nente. 

No habiéndose producido reclama
ción alguna dentro el plazo señalado 
acerca de los pliegos da condiciones pa 
ra las subastas de Arbitrios municipales 
respectivos a este Ayuntamiento y por 
el tiempo de quince meses a contar des 
de el día primero de Enero de 1920 al 
treinta y uno de Marzo de 1921, queda 
señalado el dia 22 del actual para las 
respectivas subustas que se celebrarán 
en esta Casa Consistorial con asrreglo 
a los respectivos pliegos de condiciones 
que se bailan de manifiesto en la Secre
taria, y cuyos mencionados actos de ii 
citación se sucederán en la forma si
guiente:

1 .® La subasta relativa al arbitrio 
sustitutivo sobre carnes, tendrá lugar 
a la hora de las nueve siendo su tipo 
mínimo el de mil pesetas.

2 .° Para el del arbitrio sobre Mata
dero, se señala la hora de las diez sien
do su tipo mínimo el de ochocientas se
tenta y cinco pesetas.

3i° Para el de Derecho sobre Puntos 
públicos se señala la hora de las anee 
siendo su tipo mínimo el de mil pesetas.

4 .° Para el arbitrio sobre Tránsito 
rodado se señala la hora de las doce 
siendo su tipo el de seiscientas veinti
cinco pesetas.

5 .° Para el arbitrio sobre Perros se 
señala la hora de las quince siendo su 
tipo mínimo el de ciento sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos.

6 .° Para el arbitrio sobre el Corral 
público se señala la hora de las diez y

seis afeado su tipo mínimo el de veinti. 
cinco pesetas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
k í modelo que se inserta a continuación 
y sor presentadas durante la primera 
mitad do la hora señalada para el res» 
pectivo acto ante la Comisión designa
da al efecto.

Esporlas 5 Diciembre de 1919.—El 
Alcalde, Tomás Mir. — P. A. del A., José 
Sabater, Srio.

Modelo de proposición
D. ..,.natural de..,, residente en,,,„la 

casa n,°..... de la calle....... provisto de 
cédula personal de..... clase n.®,,,,, ex* 
pedida dia,,,,, de,,... de..... cuyo docu* 
mentó acompaña, enterado del pliego 
de condiciones para el arriendo duran
te el venidero año 1920 y Enero, Fe
brero y el Marzo de 1921, de la recau
dación y aprovechamiento del arbitrio 
municipal.....me ob igo a practicar di
cho servicio entregando al Ayuntamien
to la cantidad anual de.... (en letras) y 
sujetarme en uo todo al referido pliego 
de condiciones Ordenanzas Municipales 
y demás disposiciones pertinentes al 
caso.

Fecha en letra y firma del propo< 
nente.

Núm. 2526
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causa
dos en las obras públicas que este 
Ayuntamiento real'zó por Adminis
tración municipal durante el mes de 
Octubre último.
Semana del 1 al 5.—Para retirar y । transportar los escombros y piedras 

procedentes del derribo del edificio Le 
Hostal Oñciales (jornales) 15 impor 
tan pesetos 53*41. Peones (jornales) 13, 
importan pesetas 38*61.

Para transportar piedras a la calle 
de Oetre para su prolongación:Ofi- tales 
(jornales) 6, importan pesetas 19*02. 
Espuertas 3, importan pesetas 2'25.

Por la limpieza pública: Oficiales 
(jornales) 5, importan pesetas 15'00.

Semana del 6 al 12—Per una repar- 
cíón en el exmatadero: Oficiales (jorna
les) 10 I, impor an pesetas 37*48. Peo
nes (jornales) 16 importan pesetas 39'00. 
Cemento 42 sacos importan pesetas 
45'20.

Por la limpieza pública: Oficíales 
(jornales) 7, importan pesetas 21*00.

Pur recomponer el piso de varios ca
minos vecinales: Oficiales (jornales) 16, 
importan pesetas 52 56. Peones (jorna
les) 4 | importan pesetas 10'62,

Semana del 13 al 19.— Por construir 
un muro de cerca en el corral de la ca
sa Consistorial: Oficiales (jornales) 4, 
importan pesetas 14'18, Peones (joma- 
,les) 6, importan pesetas 14 50; Tierra 2 
cargas, importan pesetas 2*<¿, Cal 35 
espuertas importan peseta^ 10*15 Cal 6 
quintales, importan pesetas 9 00.

Por ínateriarias Invertidos en la 
construcción de un muro sobre la bóve
da dei Torrente; Tierra 8 carretadas, 
importan pesetas 16-00. Cal 16 quinta
les, importan pesetas 24*00, Cemento 
8 sacos,importan pesetas 8 80.

Por una reparación en el exmata de* 
ro. Oficial (jornales) 17, importan pese
tas 57*36. Peones (jornales) 10 impor* 
tan poseías 25 0u. Cemento 25 sacos, 
importan pesetas 41'25,

Por retirar y transportar las piedras 
y escombros procedentes del derribo 
del edificio L* Hostal: Oficiales (jorna
les) 7, importan pesetas 23*38. Peones 
(jornales) 10, importan pesetas 24'00.

Por la limpieza pública: Oficiales 
(jornales) 7, importan pesetas 21*00.

Por ¡a limpieza de la alcantarilla de 
la calle de Isabel II y otras: Agua lú 
minutos, importan pesetas 30'00.

Semana del 20 al 26.—Para trasla
dar el pretil del puente sobre la bóveda 
del Torrente: Oficíales (jornales) 11, 
importan pesetas 37'27. Peones (jorna- 
Jes) 4, importan pesetas 10'00. Cemen^ 
to 7 sacos, importan pesetas 9*45.

Por una reparación en la calle de Vi' 
ves. Oficiales (jornale*) 4, importan pe" 
setas 13'00, Cemento 9 sacos, importan 

. pesetas 1215.
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Por recomponer el p^o de varios ' 

caminos: OGcales (jornales) 8, impor
tan pesetas 25'36.

Por recomponer el piso de la calle de 
Palou: OQe’aleN (jornales) 6, imoortan 
pe-etas 20‘86. Peones (jornales) 7, im
portan pesetas 16*50.
’ Por la limpieza publica: Oficiala (jor
nales) 3, importan pesetas 9*00.

Por engrandecer el redondel de los 
arboles de ¡a calle de Isabel II: Oficia
les (jornales) 3, importan pesetas 12 00.

Semana del 27 al 31.—Por la limpie
za de varios sumideros: Oficiales (jor 
nales) 4 i, importan pesetas 14*62. Ge 
mentó 13 sacos, importan pesetas 16‘30.

Por recomponer el piso de los cami 
nos de las Argilas, del Cementerio y 
otros: Oficiales (jornales) 4, importan 
pesetas 13*36 Peones (jornales) 6 
importan pese as 15*75 Piedra tri ura 
da, 21 metros, Importan peseta- 2100,

Por recomponer el p so de la cabe de 
la Alquería del Conde: Oficiaos, (j r 
nales) 12, importan poseías 42*79. Pee 
nes (jornales) 8 emporran pesetas 
2125. Espuertas 4, impor au pesetas 
3'00, Piedra triturada 11 metros im
portan pesetas 13 75.

Por la limpieza públicas: Oficiales 
(jornales) 5, importan pesetas 15*00,

Por el bordillo de una acera en la 
carretera del Puerto: Bordillo 8 metros* 
importan pesetas 28*40,

Por el bardillo de una acera en la ca
lle de la Prosperidad: Bordillo 6 metros, 
importan pesetas 21*00,

Por arreglar herramientas: á Juan 
Xumet, 36'62 pesetas.

Nota.: EUn suministrado materias 
los proveedores siguientes.

Cemento, Miguel Seguí, Andrés Pizá 
y Lorenzo R era.— Tierra, Andrés Na
varro y Lorenzo Riera,—Cal, José Ar 
bona, Juan Quetgiaa, Barbara Cabot y 
Lorenzo R.er». — P eara, Francisco Cas- 
tañer, Juan Munianery Bartolomé Mo
ra.—Espuertas, Vicente Bauza.— Bor
dillo Jaime Coll.

Soher 11 de Nov-embre de 1919.— 
El Alcalde, Juan Magraner.

Núm 2586
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes Agosto de 1918 
Sesión ordinaria oei día 4. —8e apro

bó el acta anterior.—Fué aprobado un 
recibo de Juan Guasp importante 53*50 
pesetas,—Se acordó adherirse ai acuer
do del Ayuntamiento de Manacor rela
tivo a la súplica de que la Compañía 
de ferrocarriles ■ de Mallorca se s.rva 
aumentar el número de billetes de 3.a 
clase que pone al despacho diario.— 
Fué aprobado el extracto de ios acuer
dos por este Ayumamiento durante el 
mea de Julio último. -Se acordó la dis
tribución de fondos del corriente mes. 

■—- A propuesto del Sr. Alcalde se acor- 
,dó instru.r el opoi tuno expedien e pa
ra intentar la compra de la casa n.° 17 
de >a cabe de la Piaza designando a ios 
peritos prAc ivos Mateo Dorador GayA 
y Antonio Roiger Queiglas para que 
procedan a ia descripción y tasación de 
dich.t casa. — Se autorizó a D, Miguel 
Sureda Brunas para contra r una sepul
tura en el solar n.° 31 del Cementerio 
de esta villa,

Sesión ordinaria del día 11.—Seapro- 
bó 6i acta an.enor. — Se aprobó un re
cibo de D. V. Ciement Viia impórtame 
10 pesetas. - También fué aprobada 
una cuenta de D. Gabriel Muntaner 
Ouraparroco de esta vaia que suma 
250 peseias,—Tarad en fué aprobada 
una cuenta del Secretario ne este Ayun
tamiento que importa 15 pesetas, Se 
acordo solicitar la declaración de utili
dad publica dei camino denominado 
«De la Alquería Veya a Arta.»—De 
conformidad con lo solicitado se acordó 
conceder a Juan Tous Servera la pro- 
piedan dei so ar u.° 33 del Cementerio 
de esta villa, —Se acornó sonoitar de 
la Jefatura de Ooras púoücas de la pro
vincia un cAicuio oizado del coste y un 
borrador de proposición para poder 
concurrir a los concursos de subvencio

nes para la construcción de los siguien
tes caminos: del vecinal de Artá a Son 
Servera a las Cuevas de Arf& por la 
Torre; de ArU a la Ermita de Nues- 
<ra Sra. de Belen por la Alquería Vey^; 
del embarcadero de la Colonia de San 
Pedro a la Cala des Campa; desde el 
Caserío de las Puyas a la carretera del 
Estado de Artá a Inca; y de la Alque
ría Vaya a Arta,—8e acordó que del 
capitulo de imprevisto se abonen 10 
pesetas a la comadrona Bárbara Perra 
gut por haber llevado un niño a la In
clusa Provincial.—Se autorizó a Mar
garita Garrió Amoros para que abra 
nuevamente el registro que conduce 
el agua a su casa n.° 12 de la calle de 
Pa ma,-Se acordó qne el Secretario 
pase a Palma por asuntos municipales,

Sesión ordinaria de) d<a 18.—Se 
aprobó al acta anterior.—Fué aproba
do un rec'bo de D, Juan Gnasp que su
ma 66'40 pesetas. —En vista del poco 
alcance de la romana municipal se 
acordó comprar otra de mayor alcance 
—Se acordó recordar al vecindario por 
medio de pregón la obligación que tiene 
de usar el sistema mé rico decimal. —Se 
acordó aprobar una cuenta de 15 pese 
tas, y que sea abonador del capitua de 
imprevistos.

Sesión ordinaria del día 25 —Se 
aprobó el acta anterior. —De conformí 
dad con lo solicitado se acordó conceder 
la propiedad del solar n.° 57 del Cemen- 
rlo de esta Villa a Pedro Esteva Ginard. 
—Se autorizó a Juan Tous Servera para 
construir una sepultura en el solar nú 
mero 33 del Cementerio de esta villa, — 
De conformidad con lo propuesto por el 
Sr, Regidor Sindico se acordó comprar 
la cas* n.° 17 de la calle de la Plaza 
por el precio de tasación de 3543 pesetas 
tan pronto se haya obtenido la declara
ción de excepción hecha por el Sr. Go
bernador Civil, autorizando al Sr. Al
calde para que otorgue y firme la co- 
rrespundiente escritura pública.—Se 
acordó autorizar al Secretario de este 
Ayuntamiento para que entregue en la 
Jefatura de Obras Publicas de esta pro 
vicia las proposiciones solicitando 
subvención del Estado para la construc
ción de caminos vecinales,—Ei Ayun
tamiento se dió por enterado y confor 
me de las conclusiones aprobadas en la 
reunión de Alcaldes de esta Isla cele 
brada en Palma para ocuparse de la 
grave cuestión del abastecimiento de 
’rigos hasta la nueva cosecha acor
dando que los gastos de viaje efectuado 
por tal motivo por el Concejal Sr. Alzí 
na y el Secretario les sea abonado del 
capitulo de imprevistos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 25.—Se acordó acudir 

al Concurso para la construcción de los 
caminos Vecinales siguientes: desde la 
Alquería Veya A Artá; desde el camino 
vecinal de Artá a Son Servera a las 
Cuevas de Artá por la Torre; desde Ar- 
tá a la Ermita de Nuestra Sra de Belen 
por la Alquería Veya: desde las Fuyas 
a la carrerera de Artá * Inca; y desda- 
ei mbarcadero de la Colonia de San Pe 
edro a la Cala des Campe aprobando al 
propio tiempo las cinco proposiciones 
de Jos indicados caminos con los cál
culos alzados del eos e rem tidos por 
la Jefatura de Obras Publicas de ia 
provincia: y se autorizó al Sr, Alcaide 
para que en vista de las circunstancias 
haga las bajas que cree oportunas en 
la subvención para la construcción de 
dichos caminos.

El extracto que antecede ha sido» 
aprobado por este Ayuntamiento en se
sión celebrada el día pr.mero de los co
rrientes,

Artá 3 de Segtiembre de 1918,—Et 
Secretario, Rafael Sard,—V.° B,°—El 
Alcaide, Bartolomé Esteva,

Núm. 2673
Donjuán Ginard y Ferrer, Jue^nunicí- 

pal, encargado accidentalmente del Jua
gado de primera instancia del distrito 
de la Lonja de Palma de Mallorca por 
indisposic ón del Sr, Jue^ propietario, 
Eu los autos juicio universal, decía 

ración de quiebra de la razón social 
«Bonet y Garr ó» y de sus dos socios 
co'ectivos D Antonio Bonet Lliteras y 
D. Antonio Garrió y Salas que se siguen 
ante es e Juzgado y Secretaria de Don 
Juan Bestard, por el Procurador D. Pe
dro Ferrer a nombre de la Sociedad 
anónima domiciliada en Barcelona de
nominada G'spert y Gali, se ha señala
do para la celebrac ón de la primera 
junta de acreedores, a fia de proceder 
al nombramiento de Síndicos el día 
veinte y ocho de Enero próximo y hora 
de las once; que se ce'ebrará en ia Sala 
audiencia de este Juzgado; y se ha 
acordado, ae citen por medio del pre
sente edlc o publicado en el Bo l r t in  
Of io ia l  do esta provine a y Gaceta de 
Madrid, a los quebrados D. Antonio 
Bonet LUtéras y D. Antonio Garrió y 
Salas y a los siguientes acreedores, 
continuados en la lista formada por el 
Gom-sario nombrado, de domicilio ig
norado,

D. Juan Fuster.
H GoiomyC.*.
M Marti, Barcelona.
Tomás Roca.
Juan Mira y O/ Monovar. 
H. de J Llop, Valencia, 
Santiago Gaso, 
Pérez y G e.
José Rubio. 
P. Arlanais, 
Francisco Antran. 
Francisco Oastelló. 
Luis Elias AHé.
Miguel Ferrando, ‘
S. Parea Olivella, ■
E. Ricart, 
Ros y R era, 
Juan Sabater. 
V, Sbou Machinery. 
Ceferino Vila, 
M guel Bestard.
B. Boach Blasco,
Agustín Giralt, Barcelona, 
Juan Serra, 
José Rubio.
S. Anónima Barcino, 
S. Canet.
Matías Ferrer.
Pujol y Ferrer,
Vda, de E, Grandiu, 
Diego Molina, 
Marcos Muntané. * 
Arnaldo Rosselló.
Berra Rusel], 
S. Ind, Balear. 
J, Taib.
Juan Urgelles, 
Enrique Vílaret, 
Brotan B.
Sebastián Ferragut, 
Hnos. Ferragut.
Agenpia C. de H laturas.
Narciso Julíá de Igualada.
Pascual Mira,
Francisco Mulet, 
Vicente Rodríguez, 
H. Andrés Iglesias. 
Ramón Esteva, Barcelona. 
Mascamt y C.a, Cindadela. 
Isidro Mariné,
Pipó é H jos.
Sanfebu y Oastellfort, 
José Spinelli, Madrid, 
Benito Simó,
Viuda de Zanoguera, Palma. 
F, Farge y O.*, Barcelona, 
Mirabed y Amigó, id.
Rosselló y García, 
Ríos y Teixidó, 
E. y M. Carbó, 
Kubinat y Casca, 
Juan Moujo, Mahón, 
Jaime Mísero!, 
Gil Golomec, 
Miguel Puig.
Vda, de Francisco Amengual, 
Rafael Gaharró.
Juan do Selva, Barcelona, 
F. Rius y Ferré, id.
8. A. Sautacreu, id, 
Juan Caldée,
Luía Fernández, Irun,

Y para que tenga efec‘o la citación 
de los quebrados y acreedores mencio* 
nados y demas que no figuran en la lis
ia para la junta acordada se ex iende 
el presen'e en P Ima a diez y s ele No
viembre de mu novecientos diez y nue
ve.—Juan Ginard.—Ante mi, Juan 
Bestard,

Núm. 2675 
SENTENCIA 

En la ciudad de Palma de Mallorca a 
veinte y cuatro Noviembre de mil no
vecientos diez y nueve, Vistos por Don 
Ignacio de Lecea y Grijalba, Juez de 
primera instanc a del distrito de la Ca
tedral los presentes autos juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovidos 
por D. Isidro Ripoll y Galabert, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino de 
esta ciudad, representado por el procu
rador D. Rafael Glar y defendido por 
el Letrado D. Luis A’emañy, contra 
D. A Bonabeau, de ignorado parado* 
ro, que no se ha personado en autos re» 
presentado por ¡os estrados del Juzga» 
do, sobre pago de ocho mil setecientas 
cincuenta pesetas, treinta céntimos, in
tereses y costas. -Fallo: Que debo con» 
donar y condeno al demandado Don 
A. Bonabeau a satisfacer al actor D. Isi» 
dro Ripoll y Gelabert la suma da ocho 
mil setecientas cincuenta pesetas y 
treinta céntimos, con los intereses de la 
misma a razón del cinco por ciento des
de la fecha de la interposición de la de
manda y al pago de todas las costas del 
presente juicio. No fiquese al deman
dado D. A. Bonabeau esta sentencia 
por medio de edictos en la forma que 
cetermína el artículo setecientos sesen
ta y nueve de ¡a ley de Enjuiciamiento 
c’vil, que se publicarán en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de está provincia y Gaceta de 
Madrid si la parte actora no solicita 
que sea notificada personalmente. Asi 
por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando y pronuncio, mando y firmo, 
— Ignacio de Lecea.

Y a fin de que sirva de notificación a 
D. A. Banabeau expido el presente 
para au publicación en la Gaceta de Ma
drid. Palm* veinte y siete Nu viera Ore 
ae mil novecientos diez y nueve.—El 
Secretario, Juan Bestard.

Núm, 2660
CEDULA DE CITACION

Por ante et Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja y Becre 
tana de mi cargo, se han interpuesto 
diligencias de preparación de demanda, 
por el Procurador D, Rafael Ramis a 
nombre de D. Antonio Salom y Sureda, 
contra D.6 Luisa Bario y Rullan, veci
na de Sóher, hoy de ignorado domici
lio, sobre pago de doce mil seiscientas 
noventa pesetas cuarenta céntimos; en 
cuyas diligencias se h* acordado se ci
te a dicha D.a Luisa Beño Rulian por 
medio de la presente que se publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que com
parezca ante este Juzgado, el tercer dia 
hábil siguiente al de su publicación, a 
ñu de absolver bajo juramento indeci- 
sono, la posición formulada.

Ya fin de que tenga efecto la citación 
ordenada a D,a Luisa Bario y Rullan 
se extiende la presente para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia que fiimo en Palma a dos de 
Diciembre de mil novecientos diez y 
nueve,—El Secretario, Juan Bestard,

Núm. 2624
COMANDANCIA d e  ma r in a  

d e MALLORCA
Relación,nominal filiada de los inscrip

tas de esta Brigada que cumplen 
veintiún años de edad dentro del pró
ximo de mil novecientos veinte y que 
deben ser elimados de todo alista
miento para el servicio de tierra en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
ticulo 42 de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército,

Trox» de Palma
Antonio Pamso Roig, hijo de Bartolo

mé y Juana Ana, natural de Palma,
Vicente de la Iglesia Fiol, de AtRápo 

y Mari*, idá de PaUeii#*,
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Pedro Daniel C’adera, de Pedro y 
Francisca, id. de Santañyl

Lorenzo Morey Zanoguera, de Loren
zo y Catalina, id. de Palma,

Bartolomé Juan Tous, de Jerónimo y 
María, id. de Capdepera.

Juan Ramis Llull, de Juan y Josefa 
id, de Santa María.

Pedro Calafat Morey, de Bartolomé 
y María, id, de Valldemosa.

Jaime Estarellas Mir, de Jaime y Ma
ría, id. de Palma.

Gabriel Renl Pou, de Juan y Micaela

Pab'O Percal Miguel, de Matea y Oa- $ Contribución Utilidades Capital per- Nombres de los^contribuyentes
Peeetutalína, id. de Palrria.

Antcnto Riera Prats, id. de 
y María, id, de Formentera,

Francisco Ratoon Llull, de 
mé y María, id, de Artá.

Antonio

Bartolo-

'' Tomás Fdrezá Fuster, de 
Mar a Concepción, id. de Palma,

Jaime y

teoeciente al primer trimestre del año 
1919-20 de esta población he dictado con 
fecha 30 de Junio de 1919 la siguiente

<Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instruc 
ción de de 26 Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2,° grado de apremio

Francisco Cardona Espasas, de Juan j y recargo de 10 por 100 sobre el impor- 
y Agustina, id. de id, I te total del descubierto a los contribu-

Antonlo Elias Roca, de Rafael y Pau* I yentes incluidos en la anterior reía
la, id, de Santañy. I ción. jNotifiquese a los contribuyentes

Bartolomé Garcia Compañy, de Ga I esta providencia a fin de que puedan
id. de Llorito,

Jaime Forteza Segara, de Jaime 
Catalina, id. de Ibiza.

Pedro Ferrando Portell, de Jaime 
Magdalena, id, de Santañy,

Gabriei Úompañy Salom, de Juan 
Margarita, id. de Palma.

i brlel y Margarita, id, de Palma. I satisfacer sus débitos durante el pía- 
y I Antonio Más Homar, de Pedro José j zo de veinticuatro horas; advirtiendo-

Ei Recaudador, Pedro Bordoy,

María Meliá Pastor, . 2‘91
Antonia Mut Gil, . 4'46
Gabriel Mora Rosselló, . 3*31
Jaime Mora Juan, . 0'99
José Miró Miró, . 6'24
Nadal Juan Amengual, . 2*48
Juan Oliver Martoreli, . 2*48
Jaime Barceló Vidal, . 1'49
Juan Torres Bauzá, . 1'65
Antonio Damián Font, , 1*98
Juan Ugarte Sitjar, . 27'72
Andrés Mora Barceló, . 15*64
Catalina Gelabert Llaneras, . 1‘49
Bernardo Morá Escarrer. . 2*97
Pedro J, Riera Darán, . 1*24
Isabel Escarrer Monserrat. . 1*24

En Porreras a 80 de Octubre de 1919,

I y Margarita, id. de id, I les, que de no verificarlo, se proce-
y | Miguel Monserrat Vadell, de Bartolo- i derá inmediatamente al embargo de 

| mé y Magdalena, id, de Felanitx, 1 todos sus bienes, señalando al efecto
y I Francisco Pona Femenias, de Gerar- | las fincas que han de ser objeto de
‘ I do y María, id, de Palma, I ejecución y se expedirán los oportu-

Luía Salva Luis, de Rafael y Juana, j Tr.,o de S611er I nos mandamientos al Sr. Registrador
Id de id I .. „ iro^ode ióller I de la propiedad del partido para la ,

José Salvá Orespi, de Antonio y An- « “ de Ant°n ° 1 I anotacf6n del ™bargo. I Níim' 2603
tonía id. de Id, I M&gdaiena, id. da Soller, I Y hallándose comprendidos entre los I D, Pedro Bordoy Gomila, Recaudador

Antonio Bonet Vidal, de Gabriel y | n Án onin L °v8 de QuI" I deudores a quienes se refiere la an- | de la Hacienda en elpueblodeMon-
Juana María, id. de Santañy, " ! iiyrmo y Catalina, id. de id, | terior providencia los que a conti- | tuiri.

Mateo Oañellas Pujol, de Salvador y ; Tro^o de Alcudia I nuación se expresan, cuyo domicilio j Hago saber: Qué en el expediente que
Francisca, id de P-ima. i Guillermo Seguí Bauzá de Francis j U0 ha P°dido iodigarse, se les noli | me hallo instruyendo por débitos de la

José Jofre Marques, de José y Mag- | co y Juana Ana id. de Pmlensa. fica por m0dl° de la Pr08ent®> qu0 | Contribución Utilidades Capital parte» 
dalena, id. de id. Antonio Vera Será, de Gaspar y Emi- Por aa ra““e » la Tes-re-

Bartolomé Bmimelis Terrosa, de Bar- lia, id, de Alcudia. | rla de Hacie°da de esta provincia,
tolomé y Marga: -.t., id. de id. Esteban Marti Adrever, de Esteban y | para V?® TSTrfí

Miguel Bosch Ebae, de M guel y An- Francisca, id. de id. en el, B°LE7SJ°^Ahda la P10^01»
tenis, id. de id. Gaspar Guayta Llabrés, de Gaspar y ? en a

Miguel Cerdó Sastre, de Juan y Mi- M ría, id. de Id * ITr“cc'ó,1 de 26
caela, id. de Santañy, I J Hme Reines Mandilego, de Miguel y I de Abril de 1900' a 8aber:

Juan Amengua! Vicens, de Miguel y | M na, id. de id, I Nombres de los contribuyentes
Sebastiana, id. de id. ; Andrés Muntaner Cifre, de Ignacio y 1

Andrés Obrador Oardell, de Pedro I Antonia, d. de Pollensa. I TÁírnp. * riar Virón a
Ignacio y Francisca Ana, id, de Palma. 5 José Rouget O fre, de Martin y Mar- I jQg^ r ík o

Bartolomé Munar Mora, de Miguel y gari , id, de id. An onia A Bonet Vidal
Catalina, id. de Aig ¿rda. Juan Seguí Bernat, de Antonio y Ca- Bartolomé' Rit,0 Rarceló

" Catalina y ta ina, id. do id, ' "a"onl,°“G *
Juan Juan EuseDat, de Vicente y Ca ®ui8a Ma8 F^aía,

Antonio ,y ¡ ta nn , id de id. I
Ignac o Domingo Bayona, de Martín I Resultas de 1918.

y j y Josefa, id. de Barcelona. I Blas Pona Vidal.
Guillermo Marqués Morillo, de Anto- I Micaela Portell Booet. 

y j nio y M.* Ignacia, id. de Poliensa. I Margarita Rosselló Vidal.
Je meFerrer Cifre, de Míguol y Ma- I Juana A. Antido Amengual. 

y ría, id. de Alcudia, I Antonio Bonet García.
María, jd. de P»lma. Juan Daniel Pomar, de Miguel y Ma- Miguel Vidal Mir.

' Antonio Amengual Garcías, de Mí,- I riajd.de id. ' e I Miguel Vicens Muntaner.
guel y Coloma, id. de Santañy. | Jaime Ferriol Gelabert, de Juan y Mateo Tous Lladó.

Miguel Pujol Reynes, de José y María I Margarita, id, de Muro. I Lucia Mae Fullana.
id. de Palma. ' ' Lorenzo Verger Alberti, de Francisco Bernardo Escalas Vidal,

Miguel EstríaFeruuodez, de Miguel y J," 'a“ Id. de Alcudia. Jaime Olivar Bonet.
y Mar» id. C.pdepera., ó baallán Card4 Torrandell, de Sal- Juan Vicens Vidal.

José&em E^a as, de Monserra- ¥ador 7 aar‘a.ld. de P«U®”a- , . Bl»" Verger Vidal.
te y Catalina ¡ j de Pítima, i Clar ín Ginard Marti, de Rafael y i En Santañy a 30 de Octubre de 1919.

Manuel AlfMdo Desidonó Moyá Te- Jaani Aua-id' d9 Alcudia. | -Et Recaudador, Pedro Bordoy.
rrasa, de Enrique y Ani.a, Id. de San I k «-br ei Rabas» Massanet, do Oristo- 
SebastlAn (Guipuseoa). bai í M'‘ria> ld‘ de ld'

Miguel Roe . Roca, de Pablo y Cata- . Tro^o de Andraitx
lina, id. de Palma. । Bartolomé Vera Ródenas, hijo de An-

Luie Am r Juan de Salvador e Ist-bu., j t0n]0 y Margarita, natural de Andraitx. 
id, de id, | Mateo Terrados Alemañy, de Mateo

Pedro Grimalt Ferrando, de Juan y y Jüdna Manaf id| dedd * 
Catalina, id. de id. 1 B>món Fuster Colomar, de Damián

Jaime Panisa Salvá, de Gabriel y ? y ¿g j¿i
María, id^deLltichmayor, I Antonio Alemañy Bosch, de Ramón

José Mari Tur, de José y María id, de y Fran0¡aCB| idi de idi 1
San José, | Gabriel Martoreli Coll, de Gabriel y

Pairo Francisco Toribío Amantes | Mana, id, de ld.
Rondín, de Francisco y Teresa María, , Gabriel Enseñant Alemañy, de Ma- 
id, de Barcelona. I tías y Francisca Ana, id. de id.

Juan Tefrasa Balaguer, de Juan y i Pedro Maeot Covas, de Pedro y Juana 
Margarita, id. de Palma. ■ María, id. de id.

Luís Térras» Pou, de' Bartolomé y j Bernardo Palmer Calafell, de Sebas- 
Florentina, id. de Madrid. » tián e Isabel, id. de id, ’

Juan Duran Arroyo, de Jaime y Ca- I Miguel Palacio Prats, de Miguel y 
taima, id. de Palma. j Catalina, id. de id.

Santiago López Costa, de Camilo e ; Amonio Balaguer Soler, de Gabriel 
Isabel, id. de PoRensa, j y Margarita, id. de id.

Antonio Vadell Geiabert, de ^Jaime y | Bario orné Oovas Palmer, de Guiller- 
Micaelo, id. de Felanitx, mo y Sebastiana, id. de id,

Bartolomé Al bous Rolg, de Juan y I Rafael Bosch Calafell, de Antonio y 
Mana, id de id. ; Mar a, id. de id.

Nicolás Pañis» Ohver, de Gabriel y | Ma-eo Pujol Piaras, de Mateo y Ca- 
Margarita, í» ie L uchmayor, | ia ma, id. üe id,

Antonio Torras Faiteó, de Francisco ¡ B-r o-omé Barceló Tomás, de Juan 
y ^OHefa, id. de Ibiza. I y Margar! a. id. de Porreras.
° Rafael O v r Va icaneras, de Pedro I P^uie 28 Noviembre de 1919.—Teo-
Antonio y Esperanz ., id. de Palma. i loro Pou,—V.° B.°—Mariano Sbert»

Pedro Torres G*mpomar, de José y । _ _
Ana, id, de Exportas, I

Alejandro Jacucrtot Menina, de Níco- ¡ Num, zoji
lás y María, id. de Pa ma | D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador

Miguel MaSsáue! Fiaquer, de Bario- i de la Hacienda en el pueblo de San- 
lomé y Bárbar a id, de id. j tañy. ।

Francisco Muleí Vila, de Jaime y Ma- < Hago saber: Que en el expediente que
ría, id, de Valldemosa, me hallo instruyendo por débitos de la

Pascual Marqués Joy, de 
Jo. é, id- de O tpdepera,

Jaime Jaume Vidal, de 
Apoloma, id de Santañy.

Bernardo S s re Bayo, 
Ranzón», id. de Capdoilá.

de Juan

Miguel Bajos^ Aior ia, de Miguel 
Margarita, id. de B ñalbufar.

Gregorio OÚver Bosch, de Jaime

Pesetas

nociente al primer trimestre del año de 
1919-20 de esta población he dictado con 
fecha 30 de Junio de 1919 la siguiente

• Providencia: De conformidad a lo 
dispuento en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro íncursos 
en el 2.® grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación, Noli’

37'13 I fiquese a los contribuyentes esta provi- 
1'49 I dencia a fin de que puedan satisfacer 
3‘90 I 8Ua débitos durante el plazo de veinti- 
4'46 I cuotro horas; adviniéndoles, que de no 
2‘23 I verificarlo, se procederá inmediatamen- 
4'95 I te arembargo de todos sus bienes, se-

I fialande ai efecto las fincas que han de 
n,71 I ser objeto de ejecución y se expedirán 
g.nQ I los oportunos mandamientos al 8r, Re- 
2'71 I Sl8’rador de propiedad del partido 
6*19 I Para anotac^n del embargo.»

I Y hallándose comprendidos entre los 
i <49 I deudores a quienes se refiere la ante- 
1'49 I nor Providenc^a íoa Que a continuación 

I se expresan, cuyo domicilio no ha po- 
2^2 I dido iodigarse, se les notifica por me» 
y.-n I dio de la presente, que por duplicado 
i *40 I 86 remite a la Tesorería de Hacienda 

15'59 I d0 0810 provincia, para que pueda acor- 
I4‘46 I dar 8U ín80rción 0n 01 Bo l k t in  Of ic ia l  

* de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el an. 142 de i» Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Núm 2602
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Po
rreras,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo, instruyendo por débitos déla 
Contribución Uqhdades Capital perte
neciente al primer trimestre del año 
1919-20 de esta población he dictado con 
fecha 30 de Junio de 1919 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en el 2.° grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in 
cluídos en la anterior relación, Noiifí- 
queso a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan : satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen 
te al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de

Nombres de los contribuyentes

Isabel Gomila Miquel. 
Magdalena Salvá Gomila, 
Gabriel Garcías Amengual, 
Francisco Pomar Valis, 
Miguel Pomar Pomar, 
Francisco Veñy Vaquer, 
Gabriel Ferriol Ferriol, 
Bartolomé Pomar Pomar. 
Gabriel Oarda Gomila, 
Gabriel Pomar Valle, 
Pedro GerdA Ribas.

Pesetas
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8‘71
6-79 
7‘80
8'66

11‘88
8 27
7'43
5'94
1*49 c
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5'57
En Montuiri a 30 de Octubre de 19i9i 

—El Recaudador, Pedro Bordoy,

■ Núm. 2661 
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Juma Protectora el 

día 16 del corriente y siguientes nece-
ser objeto de ejecución y se expedirán | Barios de cuatro a siete de la tarde en 
los oportunos mandamientos al Sr. Re- | la sala de ventas de la sociedad (Sol 19), 
gistrador de la propiedad del, partido | se celebrará púbdea subasta para ena
para ia anotación del embargo.» I genar las garantías de los piéstamos

Y hallándose comprendidos entre los I vencidos en el mes de Noviembre de 
deudores a quienes se refiere la anterior | 1918, 
providencia los que a continuación se | Hasta el día 15 a las siete déla tarde 
expresan, cuyo domicilio no ha podido I podrán los interesados cancelar o reno*
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

var sus respectivos préstamos, 
Palma 6 de Diciembre de 1919,—El

Vocal de turno; Alejo Corbella.

PALMA.—Eson^LA-TiPOGBÁPlOA
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